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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/0857/2023
Ciudad de México, a 30 de marzo de 2023

PROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIO

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-00363-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURRCURRCURRCURR:::: ASEA-JOR21486A
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023-EXP-00174-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 27272727 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2022 2022 2022 2022, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el CCCC.

en su carácter de PROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIO , en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , solicita la
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE
PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015  ubicada en Carr.Carr.Carr.Carr. FederalFederalFederalFederal Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán, NuevoNuevoNuevoNuevo Vicencio,Vicencio,Vicencio,Vicencio, Km.Km.Km.Km. 50+176,50+176,50+176,50+176, C.P.C.P.C.P.C.P. 75010,75010,75010,75010,
SanSanSanSan JoséJoséJoséJosé Chiapa,Chiapa,Chiapa,Chiapa,  Puebla Puebla Puebla Puebla, de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter
General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo
y de  Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de  2017,   mismas que fueron
modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 15151515 dededede octubreoctubreoctubreoctubre dededede  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 13131313 dededede febrerofebrerofebrerofebrero dededede  2023 2023 2023 2023,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-0036ASEA-01-005-0036ASEA-01-005-0036ASEA-01-005-0036 3333-2023-2023-2023-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 27272727 dededede abrilabrilabrilabril dededede
2022202220222022, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015 (PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ).

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDOACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.
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II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/4369/PL/4369/PL/4369/PL/4369/ EXPEXPEXPEXP/ES/2015/ES/2015/ES/2015/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
ICAG/TER/SC-0019ICAG/TER/SC-0019ICAG/TER/SC-0019ICAG/TER/SC-0019 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del
SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.
CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) el listado
de Peligros y Aspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.
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SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 8 y 12 primer
párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así
como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023-EXP-00174-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023-EXP-00174-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023-EXP-00174-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023-EXP-00174-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015PL/4369/EXP/ES/2015  ubicada en Carr.Carr.Carr.Carr. FederalFederalFederalFederal Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán,Puebla-Teziutlán, NuevoNuevoNuevoNuevo Vicencio,Vicencio,Vicencio,Vicencio, Km.Km.Km.Km. 50+176,50+176,50+176,50+176, C.P.C.P.C.P.C.P. 75010,75010,75010,75010,
SanSanSanSan JoséJoséJoséJosé Chiapa,Chiapa,Chiapa,Chiapa,  Puebla Puebla Puebla Puebla....

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

MEDIO AMBIENTE ASEA 
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CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023ASEA-JOR21486A-SA-00056-2023  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO.  En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-ASEA-ASEA-ASEA-JOR21486AJOR21486AJOR21486AJOR21486A -SA-00056-2023--SA-00056-2023--SA-00056-2023--SA-00056-2023- EXPEXPEXPEXP-00174-2023-00174-2023-00174-2023-00174-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el
en su carácter de PROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al en su carácter
de PROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIOPROPIETARIO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y demás aplicables de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

...i-"'·;;◄ .... ·\ 
\~.►_.,/} Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 

. " Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
2023 
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Francisco 
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AIJTOfUZACJON DE LOS SISTEMAS DE AOMINISTRACION DE SEGURIDAD 

-. 

KM 50+176 CARRETERA FEDERAL 
PUEBLA-TEZIIJTlAN NUEVO VICENClO. 

SAN JOSÉ CHIAPA 75010, PUEBLA 

--P-ROG_ RA_ MA_ D_E_I_M-PL- EMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

NORMA TIVIDAD 
APLICABLE 

 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN 1 

INDUSTRIAL. SEGURIDAD OPERATNA Y PROTECC1ÓN Al MEDIO AMBIENTE E• 

:=~~~=~~~~=~l=~i~OL~~ 04681.M0.03 . 
PETROllfEROS RO 

GUIA PAAA LA CONFORMACtON DEL SISTEMA OEAOMINISTRACION oe 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATWA Y PROTECCION Al 
MEDtOAMBJENTE APUCABLEA LASACTMDAOES DE EX.PENDIOAL 
PÚBLICO DE GAS NATURAL. GAS LICUADO DE PETROLEO Y 
PETROLIFEROS 

REVISION:00 
FECHA: JUNIO 2021 

1 
En estricto apego a lo dispuesto en el Anexo U. columna A de la OACG 

PAOG 7011 2022 
ELEMENTO NO OESCRIPCION DE ACTIVIDADES RESPON FAECUET4 O > ir ► o 

SABLE CIA REAL ~ ~ g ~ ~ 5 ~ ; i ~ ~ ~ ~ 

L POLITICA 

ANEXO l . N'AltTNJO 1 (1.1, 1.2, 1..S. t.A 1,SJ 

1 DIFUSIÓN DE LA POI..ITICA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN RT 

8.ABORAR TRIPTICOS U OTRO TIPO DE [X)CUMENTO QUE I RT 
2 CONTENGAN EL TEXTO ÍNTEGRO Y VIGENTE DE LA POLÍTICA DEL 

SA 

1 
SEMA 
NAL 1 
AL 

INICIO 

COLOCAR POSTERS O CARTELES QUE CONTENGAN EL TEXTO 
3 ÍNTEGRO Y VIGENTE DE LA POLÍTICA DEL S A. EN LA ESTACIÓN 

DE SERVICIO 

RT AL 
INICIO 

p 

~ l• l-1-1-1-l-l--l--l-l-l-l-+-+-i+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+-+--+-I 

~ 1 1 
1 1 

R 1-1-1-1--l--l--l--l-+-l-+-+-+-+-+-+-+-+-+--4---,I-II-I-I-I-I-I 

• REVISIÓN DE LA POI..ITICA DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN RT I ANLUA '-::=-11--1--.¡.., --¡--+--1-1-l--l-+--t-¡ ---J• .. ••~• +¡ -+--l--+---!-l'---1--l--l+-!+-+-++~ 

ANEXO 11. APARTADO 11.1 Y 11 .2 

1 LISTADO DE PELIGROS Y ASPECTOS AMBIENTALES. 1 
1 1 ~rgg'ICACION DE PELIGROS UTILIZANDO LA METODOLOGIA RT l:i6°IO : -• 1 

1 , AC'!lJALIZAClóN DE LA IDENTIFICACION DE PELIGROS Y RT / ANLUA if-':=c-i••""~-+--'-1 -+-+-1-1-1--+-+-.L---J-~-,--l--+-+-+-+++-+--l-l -+-+-I-I 

!---tA.,..NAl.=='"'1s.,..1s=c-DE~Rc=IE'-=SG==O==---==-=====,------+- ...-. 
1 5 ACTUALIZACION PERIÓDICA DE LA IDENTIFICACION Y RT ANLUA f-'Rp'-J--l--l--+-+-+-+++-+--l--+---l ... -1--l--+-+-+-++-l--l--l--+---l-l-l 

EVALUACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES , 

II, 2 El RESULTÓADO DEL ANÁLISIS DE RIESGO Y RESULTADO DE LA RT j 1NAICLIO 
IDENTIFICACIÓN f----r.cEVcccAL'-='U"éAc"C"él"'-'Nc-"D""E'-'A='S"-P,=E='C"cTc"O"'-S-"cAM"""Bé"IEN= T'-=ALE-='~Sé-c. ==-==-c-----+---,,..c..c='-1----..ol--+--+-+-+-+-+--,-!--+--+-+-+---+--+--+-+-+-+-+--,- ---+-~_,___,__, 
º!..~~:~ y 11 ~~l~~ti~L~~~~t~~l~~~ISCIPLINARIO PARA RT AL f-'p'-J .. _ l--l---1--1--l--l-++-+-¡' -l--+l-+-1-1--l--+--l--+-+++-l--l--+'--l-l-l 

RIESGO REUNIONES CON EL GRUPO MULTIDISCIPLINARIO PARA I INICIO I R 1 

IIL REQUISITO$ 
LEGALES 

22 JERARQUIZAR LOS ASPECTOS AMBIENTALES, UTILIZANDO RT AL P 

~b:~~~;~~1;i;~11VO CONSIDERANDO LA FRECUENCIA INICIO R1 -t-+--+-+---+---+--+--.--+-+-+,--,--,1-1-,-+-+---+---+--+--+-+-+--+-t--, 

• EL LISTADO DE LOS RIESGOS Y LOS ASPECTOS AMBIENTALES 
SIGNIFICATIVOS A CONTROLAR. 
REALIZAR EL INFORME DEL ANA.LISIS DE RIESGO, ENLISTANDO 

> 1 LOS RIESGOS IDENTIFICADOS EN LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
PARA SU CONTROL 

RT 

RT 

AL 
INICIO 

Al p R 
INICIO ¡ R 

REALIZAR ANA.LISIS DE PARETO PARA IDENTIFICAR LOS p ■ 1 1 
3.2 ~~~IENTALESSIGINIFCATIVOSQUEDEBENSER RT IN~IO R : j 

l---+1co=M"'U""N"'l""CA-c-C;,,l-',-'--ÓIN-=DE=DE= L-=os=R""1ESG=ccos= v°'L-=occsccAccSP=Ec=T'"OS=----+-R-T-f-iA'""'N""UccA+--=p-+~-+----l+--_,-l,-::cJcJc!c!1c_t-=_°!_-=_1-=_1-=_1-=_1-=_-:L-=_1,-=_1-=_°j_r=.}'=_-:;_'=_-:;_'=_-_:.'=_-=,~-=,~1-..¡I--,/--, 
33 AMBIENTALESSIGNIFICATIVOSACONTROLAR , L R 

ANEXO IL APARTADO 111 .1 1 

1 LISTADO DE LOS REQUISITOS LEGALES VIGENTES Y OTROS 1 1 I 1 
REQUISITOS APLICABLES A LOS PROCESOS y A LAS I Al 1 1 1 I! 

ACTIVIDADES DE LOS REGULADOS, INCLUYENDO PERMISOS, I INICIO 
1 

~ ~~~~~blriR'81'M ~iRIDRU,~~.~7~.=~-+-_.;.._---1-----....,,1--'-+--+-+--+i,-l!---+-++-'-,-1--+-+-+-+--+-H-+-+-..j--,--+-+-+--1 
1 1 AL P ■ 1 , ~~ PARA OBTENCIÓN DE EL LISTADO DE LOS REQUISITOS RT INICIO 1-R-,1- ---11---1-1--+-..J---l--...j...--+--, _¡..._¡_....J.

1
----l---l---''--l-l--+--l---l--...j......¡..._¡..._¡_: --1-----l---l 

ANA.LISIS DE LA IN<UKMAvlON RELATIVA A REQUISITOS AL p .-----il-l-+-+-~--+--+--+--+-+-1---t--,-,!--,--+-+-+---+---+--+-+-+-+---t-t 

u LEGALES PARA OBTENCION DE EL LISTADO DE OTROS RT ! INICIO 1--R 
REQUISITOS 
LISTADO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES. LICENCIAS Y OTROS 1 • 1 l. 

TRÁMITES I P 1 
LICENCIA AMBIENTAL UNICA (LAU) 1 A I i i 

1.3 GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS RT IN16"10 f--- ,-ll-l--+-+-+-+++-1--,.-+-J-lc-l--l--+-+-+-+++-+--l--+-l-l 
CEDULA DE OPERACIÓN ANUAL (COA) 1 i 1 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL (MIA) / R ' ¡· ¡' 1 
INFORME PREVENTIVO 1 1 

COMUNICACIÓN DE LOS REQUISITOS LEGALES AL PERSONAL DE RT SEMES ...J'-1--1--1-_,.EII•• ~ _¡__¡ _ _¡__¡_ Jl ..... .....j.......j..-1--1--l--l--l--+-l---l---l---l--l---l, _e-e--

1' LA ESTACIÓN DE SERVICIO INTERNO Y EXTERNO TRAL R 

8.ABORACION DE TRIPTICOS U OTRO TIPO DE [X)CUMENTO 
QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN REFERENTE A LOS 
REQUISITOS LEGALES Y CÓMO CUMPLIRLOS PARA UTILIZARLOS I 
EN LAS INDUCCIONES Y Pl.Á TICAS DE TOMA DE CONCIENCIA 

10 DEL PERSONAL, A EFECTO DE REFORZAR LA IMPORTANCIA DE 
CUMPLIR LOS REQUISITOS LEGALES Y OTROS QUE APLIQUEN A 
LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA EL PERSONAL DE LA ESTACIÓN 
DE SERVICIO, ASI COMO DE LOS CONTRATISTAS, 
SUBCONTRATISTAS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
ACTUAL

1 • LEGALE
ESTACI

1 1 l ' 
AL ~ L..-l--1--il--l---l---l-l-

1
, ..¡_: -l----'-+-1--!--.f-+-i1 

-+1 _,l.......;....--l---1-l--l-1i -l----1----1-~ 
RT INICIO 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 i 

1 R 1 1 1 1 1 1  ... -l-l---1-l--+--: -C- -+ _¡ +-•---
RT E -t;¡,, ¡}->-+++ -1-1-

/c.c--~- ly,-
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Nombre del Promovente por tratarse de Persona 
Física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Firma de la Persona Física, 
Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP
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SAN JOSÉ CHIAPA, 75010. PUEBLA """'"'-" 

i 
GUlA PARA LA CONFORMA.CION DEl SISTEMA DE AOMINISTRACION DE 

PROGRAMA DE NPLEMENTACIÓN DEL SlSTEMA DE AOIINISTRACfON SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

1 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCION Al IIEVISION:00 
SEGURIDAD OPERATIVA V PROTECC.ON Al MEDto AMBIENTE MEDfO AMWENTE APUCABlE A LAS ACTIVIDADES DE EXPENDIO AJ. 

En ntricl:o aP9gO a la chpuato en el Anuo II couma A de II OACG PUBLICO DE GAS NATURAL GAS LICUADO DE PETROLEO Y FECHA: JUNIO 2021 
PETROLIFEROS 

RESPON FRECUEN PROG O 
7021 70U. 

ELEMENTO NO DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

~ 
.. > u w = . . . z ... o 

SABLE Clti RE.Al ~ u o z . = . , " o z ¡; w w • . • " ~ . 
AHDO I. N'NffADIJf,/1 

1 ~ DE uc:;:, TION DE OBJETIVOS V MET~ 1 t:.m~ DE 
1 1 

1 
ADMINISTRACIÓN, QUE INCLUYA LOS INDICADORES PARA SU 

1 CUMPLIMIENTO. 
, 1 DISEÑO DE OBJETIVOS Y METAS, PROGRAMAS DE GESTIÓN DE p -RT "-NOO 

OBJETIVOS Y METAS E INDICADORES PARA SU CUMPLIMIENTO • 
LISTADO DE LOS OBJETIVOS, METAS E INDICADORES PARA EL p ■ 1 • 2 DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE AOMINISTRACION DE LA ESTACION DE Rl "-""" 

IV, OBJETM>S, SERVICIO • 1 1 

METAS E PROGRAMA DE GESTIÓN DE OBJETIVOS Y METAS E INDICADORES ■ I'! INDICADORES 
p 

I.J PARA SU CUMPLIMIENTO RT ANUAL 

FUENTE E-04681 04 RE.02 RO • 
COMUNICACIÓN A TOCO EL PERSONAL DE LA EST ACION DE SERVICIO 1 1 LA IMPORTANCIA DEL LOGRO OE LOS OBJETIVOS Y METAS p 

1 ESTABLECIDOS, Asi COMO EL SEGUIMIENTO A TRAVÉS DE LOS ' 1 • INDICADORES SELECCIONADOS "' ANUAL 

1 1 
RESULTADOS DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS Y 
RESULTADOS DEL PLAN DE ATENCIÓN DE ACCIONES NECESARIAS EN 

1 

. 
1 1 

1 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 1 1 

ANEXO 11. APARTADO V.1 Y V.2 
1 DESIGNACIÓN DOCUMENTADA DEL REPRESENTANTE TÉCNICO DEL ._,. •~ ¡ 

REGULADO ANTE LA AGENCIA. """°"'' "-""""' -
COMUNICAR LAS FUNCIONES RESPONSABILIDADES AUTORIDAD DE 
TODO EL PERSONAL DE LA ESTACION DE SERVICIO RESPECTO AL 

V. FUNCIONES, SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN (PARA ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD 
p 

RESPOHSAIIIUD " 
DE RECURSOS NECESARIOS PARA ESTABLECER, IMPLEMENTAR, 

RT -ADESY DOCUMENTAR, MANTENER Y MEJORAR EL SISTEMA DE 
AUTORIDAD ADMINISTRACIÓN, INCLUYENDO, ENTRE OTROS, LOS FINANCIEROS, 

LOS HUMANOS, LOS TECNOLÓGICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y DE • 1 

EQUIPOS) 

ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SISTEMA 
C\.W<OO 1 

: 
12 DE ADMINISTRACIÓN, DONDE SE INDIOUE FUNCIONES, AUTORIDAD Y RT 

p 
1 

"""""' RESPONSABlLIOADES, CUANDO APLIOUE . 
ANEXO 11. APARTADO Vl,1 Y Vl.2 

1 PERFILES DE PUESTO. RT "-NOO i 

ESTABLECIMIENTO OE LOS PERFILES DE PUESTO NECESARIOS PARA 1 _:_ I 
11 GARANTIZAR LA SISOPA DURANTE LA REALIZACIÓN DE LAS RT "-NOO 

ACTIVIDADES DEL REGULADO • 
DETERMINACION DE LOS CRITERIOS DE COMPETENCIA PARA CADA 

"- NOO~· u ~¡~~~~DE~~~=~.O~l~~~E~E~~~~~;: ~~IO DE RT 

OTROS 

DEFINICIÓN Y OOCUMENTACION DE LOS PERFILES DEL PUESTO DE 
N.NOO _:_ I 1 J TRABAJO DE ACUERDO CON LOS CRfTERIOS ESTABLECIDOS Y LAS RT 

TAREAS A REALIZAR 
1 • 

DETECCIÓN NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (DNC) AL PERSONAL DE p .. 
14 "' "-NOO 

LA ESTACIÓN OE SERVICIO . 1 

l PROGRAMAS ANUALES PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA 

1 

1 1 
VI. QUE INCLUYAN AL MENOS: 1 

COMPETENCIA A CAPACITACIÓN INICIAL PARA EL PERSONAL DE NUEVO INGRESO, 1 

DELPERSOH~ 8 CAPACITACIÓN PARA OPERAR O MANTENER EQUIPOS NUEVOS, 1 
CAPACITACIÓN C CAPACITACIÓN DE ACTUALIZACIÓN PARA EL PERSONAL AL MENOS 

1 y CACA 3 AÑOS DE ACUERDO A LA ACTUALIZACIÓN O CAMBIOS EN LAS RT "-NOO 

ENTRENAMIENT INSTRUCCIONES DE TRABAJO, LA TECNOLOGIA, LOS 

1 

o PROCEDIMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD El PROGRAMA DE 
CAP ... CIT ... CIÓN DEBERA CONTEMPLAR A LOS CONTRATISTAS 1 
SUBCONTR.._ TIST AS PREST ADORES DE SERVICIOS Y PROVEEDORES 

2.1 PROGRAMA DE OONCIENTIZAC10N 
FUENTE: E-04M1 08 RE.03.R' 

1 

1 p 

RT -... 
1 

1 . 1 

1 
1 

1 1 
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COMPETENCIA 
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CAPACITACIÓN 

y 
ENTRENAMIENT 
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VIL 
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PUEBLA-TEZIUTLAN. NUEVO VICENCIO 

SAN JOSÉ CHIAPA. 75010, PUEBLA 
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PROGRAMA DE IIIPLEIIENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMNISTRACIÓN SfOURIOAO INDUSTIUAL. 
SEGUIIUDAD OPERATl\fA Y PROTECCION AL MEDK> AMBIENTE 

En estncto apego a lo dft9uetto en el MUO II cobnna A de ta MCG 

~DECNW::ffAOOH~ DE TllWIAJ0 
l't.ENTl!'..!-04A1 0U~O..ftO 
t. POUnCA. 2.ttHTP1CAOON ce~ v NWJS1S oe J11:ES«1S 
l ~TOS LEGll&J!S. 4 &ETAS, 08.ETlYOS E~ 
l ~ -~y MnOM:W>. l . OOMPET'ENCMCAPACITAOON Y 

2.2 fHflllfNAMIEHTO 7, COt.a.t«:AOOH PMTICPACION 'r CONSIJLTA. 1. CONTROLOE 
DOClJMaffOS Y REGalTAOa, l . MEJOftES PR.ACTICM:Y OTMIDMD, 10 COHffl0l D! 
ACTMD.-oES.~YWll!IOS 1l H~W CN«AVA2QllW,IEITODE LA 
~ . l~Ol!COHfflATWTAI: t1 fllMJINtM:)ONVJtEIPUEST4A~. 
14JoCNTOPIEO ~ Y !V~OOf,I tl/lUDfTORIU. tl..»,rJUTIGMX!N Y 
IMCl:l!HTE'SYAICCIJOITE$ 11JteWDONDE~TAOOS, IUIPORleOEDnaPEÑO 

1 

Rl 1~ 

""""'™""' 
"""'"" 

1 

: 
1 

i : 

! 1 

1 

1 

OlíA PMA LA CON'ORl&AOON DEL si5TBM DE~ De smuRDAO 
to.lSTM\l. SEGl.R[MDOPERAfNAYPROTECOON.-..WE.DIOAMBIENTEN'UCMl!f/. 
LAS ACTM0,tDES DE EXPE>00 M. PU8UCO DE GAS *Tl..ftAL GAS UCU\00 DE 
PETROlEO 'f PETROLIFEROS 

CÓDIGO, 
E-04681 .M0.03 .RO 

REVISION:00 

FEotA: JUNIO 2021 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 
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1 
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1 
1 PROGRAMAS DE FORMACION EN PREVENCION DE RIESGOS V RESPUESTA A 

23 ::~~1.06RE.011RO l>----lt------+---+--+-~-

1 1 R i 

PROGRAMA ANUAL PAAA EL DESARROLLO DE LACOMPETEHCIA "' 1 _,,. ' - •-.I__.~,__ • --t---+-+-l- 1 -_1---¡-_-+-1-t-+--t--+-+-+~I-+-, -+-- >- - --
2.A :.,u=~&at06RE.13RO .-

ENTRENAMIENTO EN PUESTO DE TRABAJO Al : A 

1 ftEGlSTROSOECOMPETENCtA (INDUCCION CAPACITACION ENTRENAMIENTOS --- 41--+l-ll-t-+---t--t---+-+-l-t-+--+ 
Y REENTRENAMIENTOS), DEL PERSONAL PROPIO_ ASI COMO El DE LOS OOCIMfNT I 
CONTRATISTAS. SUBCONTRATISTAS. PRESTADORES DE SERVICIO Y AT N.. 1 I 
CDN.n:l:fV"IRES 

-4 EVJOENC\A DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE CAPACITAcioN--Y --t---+-----l--+1----<-i-+--+--+-t-->---<l--i-+---+-
RESUt TADOS CE LA EVAlUACION DE LA EFECTIVIOAO DE LA CAPACITACION 
APLICADA EN El Af.,O INMEDIATO ANTERIOR 

A.NEXO l. APARTADO Vl,1 Y Vl.2 

1 FORMATOS PARA LA OISTRIBUCION Y CONTROL OE LAS 
_ ~ MUNICACIONES. ___ _ 

RT ºº'""""' ... 

->--

"' 

i 
p ■ i 

-

1 

1 

COMUNICACIÓN, t--t------- ----- ---
. ; 1 1 

p 1--1-- - - ,.._--+-l---+ -+-l-t-+--t--+--+-+~1-t-+--t--+-+-+-1-t-+--+-p~~i:u"é;~N 1 2 ~~~~i;;cESARIA PARA DAR CUMPLIMIENTO Al SISTEMA DE 

1 

:g ~lEfe~8~A~o~:N~~:R::;p~~~~~E:~J1:e1Jr':;OE 1 
l LAPARTICIPACIONYCONSUlTAREAL.IZADAATRABA.JADORES, 1 R'T 

CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS PRESTADORES DE SERVICIOS Y 
PROVEErlORE< n.1 RFr.U • ~ 

ANEXO l. APARTAOOV..1 Y Vll.2 

· l_---+-+-+-l -i--+-t-~-t-1 1--t-t-t--+-+ M 
VUL CONTROL r,-+.-UST=ADO=ccoccEc:-LA--=-=1•""•-=o•=IIA=CIO=NccOOC="'u•:C'·=•"'Tc:A-=DA=Da=si=sr=l!MA=D=e=-----11--+--+--il■--11-t-+---t--+-+-+~,1--t-+---t--+-+-+-ll-t-+---t--+-+-+-1-t-+--+--t 

oocu::,nosyl--lAUl:ISTIIA!IJOOISIJA!ICT~ UA!fjUZAL_~oo- De- L~OS- ooc--u .. - E~N~T~O~S-VIG- EN~T~E~S~Q~U=• -1•=T=•G~.~A~.~.~L-;...__...J ... HOO_+-_. _,.~--l--l+--+-++-1--1--t~1-t-"'i■--t--t---t--+--t--t-l:--t-i---t--t---t--+-1 
REGISTRO$ 2 IIST'EMA DE ADOIINISTRACION. f------j ANUAi. 

IX. MEJORES 
PRÁCTICAS Y 
ESTÁNDARES 

tNTERNO Y EX"TERNO. 

ANEXO 11. APARTIIOO IX.1 1 

1 USTAOO DE LA NOfUI\ATMOAO, CóotGOS, EST.4.NOARES O PRACTICAS DE J 1 1 ~ 
INGENIEl'UA QUE SE UTIUlARÁN Y APUCAfl4N EN LAS ETAPAS DE lll I H.NCIO 
DE&M ftOllO, Asl COMO EN LA INSPECOÓN DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS I I! 

., · - -- · - · S DEI PROYECTO ---------+---+---+- -t--t---t--...--t-!r-+-+---t--t--t-tr-r-r-t--t--+-t- -+-~-+--+-+__, 

1, - 1, · -· · · •• -1 1 REVISIÓN Y ACTUALIZACION DE ESTANCARES Y MEJORES PRÁCTICAS " ' -- -l---l--l--l'~ --l'-+--+--l--l--1--+•-+-il--.. -+--+--+--t--+-1----+- •--

2 EN CASC DE QUE SE PRESENTEN CAMBIOS MAYORES A LA NATURALEZA 
DE SU PROYECTO O SE REQUIERA DE UN NUEVO PROCESO, PLANTA U 
OTRO DIFERENTE A LO SEFIALADO EN LA INGENIERIA DE DETALLE, EL 
REGULADO DEBERÁ DE ENTREGAR A LA AGENCIA. TREJNTA DIAs 
NATURALES ANTES DEL INICIO DE LAS ACTI\IIDADES ORIGINADAS POR 
DICHO CAMBIO. EL DOCUMENTO EMITIDO POR UNA PERSONA FISICA O 
MORAL CON RECONOCIMIENTO NACIONAL o INTERNACIONAL EN EL QUE 
EXPRESE SU OPINIÓN CALIFICADA DE QUE LA INGENIERIA BASICA 
EXTENDIDA O LA INOENIERIA DE DETALLE PROPIA DEL PROYECTO FUE 

¡DESARROLLADA CON BASE EN LAS MEJORES PRACTICAS Y ESTANDARES 
NAClONAI.ES E INTERNAOONALES I 
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cODtGO: 
E-<M681..MO.CB.AO 

PESPOII FRECUE PROC 2011 10:n 
ELEMEfJTO "º DESCRIPCION OE ACTMDA.DES 

'iAeLE t/CIA REAJ. ~ 
~ 

u ó u ~ m ;¡ . ~ ;; w ¡; z G ~ 
~ 0 z w • . • , . 

1 '""'II01t. ..,..-41111tl.l 1 1 1 
, I DESCftPOONOET000eLOSCftrYswoaYCONf1110l.1:IDE°"1tACIONl".A.RA~ENU.S I 

1 1 1 1 

1 

! 1 ~l i.-t"".-S DIE CIEaMIIOU.O 0B. l"ftD'VECTO ' ' ....... "TN"~S.OEL-'ETH'A~f$.f:1,>N:Jl',t ~"11.:~Q>: CE"'N<>'. EJm"d::01QA, l>S 
1 v .... .EHTE~ 

1 1 1 

,,.,-,.,"'-E,r, ............ , •• ,,.....,.., ...... ,,..,., 1 

1 

1 

1 fi> ~tc;.,:,trú_,,....__.. t~•1 -«-•-Cit. t.el•.>•~l • 'll.l$T..,,._... ,.,.JMi'.-¼ ¡ 1 C ~~C.~[A!_51.tl.,j1Cl.6,IPO.•~~ l<Y..JV.,,>.~.lQ.l,lP!SCA.,.1.;, E.W'il~t.E.~ 
1 1 V,, ~-'iOI! ,,A!Z:., Al-'A~'f6'-'' M-V~m: RUC•M ., ... ,., ' 1 

1 
t, f.lC:fVC\IO ..._ Pl.eY.O CE .,....,111:1:,. W"l'Jt•"'• 1(~11•1\Pf.,O "i.PUS.•1.(11;1!: ...S 

1 1 
1 

1 1 
Ll(.U,lr,L'l,.,t,e~l;~\[IIEPE'no'.:..lfSl>:6 : f: iro:z:E.»O f r:P-.l,,lKQIOE: .-..JJ~l''fW°-"'.E-S 1~ . .i.•~l,l" PfV.<+"TO 
~ IAAfoE..(.•OE.l:!E(F"EWES'fl. . ..,.,.í PT~Ir.:it11~'6¡rE, .A"L• ll'·APl."CA\ 

1 G ilQ,,111"5,"l~Y.•◄ tE ,OET!.0....V.(';I,., 1 1 
H ~n.,,,-.J('.,;H~CN,,61') C"E~~ 

X. COMTltOLOE " COMUNICAR LOS CONTROLES DE ACTMOAOES Y PROCESOS A LOS .,_,, 
ACTMOAOl!SV CONTRA T!ST AS CUANDO APLIQUE '-ºt ,.p¡_i,")I~ 

l'ROC'fSOS 

' LISTADO DE ADMINISTRACtON DE CAMBK)S DE TECNOl"-".:tV'I, REA.LIZAOOS ., "'""" 1 EN El ÑlO PRE\00. EN CASO DE SER APLICABLE IIPL/"LE 

' LISTADO DE LAADMINJSTRACIONDE LOS CAMBIOS ORGMI\ZAC~LES COMO 
'1.WL" LA REOUCCION O AMPLIACIÓN DEL PERSONA.l OUE OCUPA PUESTOS CRITICOS ., 

·-- ·- EN :A..~A,Rr..:.•~ t1e~1NSPFtv:I,_,...,, ~~u • =-~~-~~,<~AA~-t- N<,(J) 1 PRESTADORES DE SERVICIO OUE SE HAYAN REALIZADO EN El AiKJ ;:'" 
In•-- "'-""" 

5 N:TMOAOESDELAETAPAOEOE!MloHTELAMIENTO 't ~ CONSI DER»n>O 
-1- 1---t 

1 
1 1 

1 
ENTRE OTRAS. LAS SXJOtEHTES 

1 1 A. USO DE MAOIJINAAIA. EQUIPO, MANEJO OECOWBUSTIBlES Y SUSTANCIAS ¡ OIJIMK:As, .. U'f(~ 

1 

1 

1 1 
8 PROTECCIÓN DE SUl:lO '( a.JEAPOS DE ltGlJI,,. DESCARGA DE AOU4 AE"SICUAJ. 

.t,p\11,).it,: 1 
EMISION DE RUIDO EMISIÓN DE GASES A LA AlW)$FERA '( MNIEJO DE RESIWOS 

1 1 1 
1 

1 1 1 C. OESMNITELAMIEMTO DE RECl~ENTES SUJETOS A PREStóN, TANOUES DE 1 1 
.ni:,._...ro, ■ 1m,ai 1 1 

' ,ttQGJU.MAS DE~ l'REOtcTM>, i-ftEVDfffVO, CALIBRA~JUN. 1 1 

1 

~ 

fl'I.~ 
CERTIFtcACJ6N. YERIFtC.Aa6N. INSPEcctOHEI Y l'AUEBAS DE EQUll'OS f) t( ...... 11) 1 1 
cltlncos. ~-"'-' ,., PftOGltA.IIA DE Nl:nccllON OE EQIMOS CftlTICOW .,._.,,._. 

' AJINTI.: E-o4611.11.ll:E.02..RO D")C.E 11 ,., 

"""mv "'E"'JR(, 
XL. NTl"ORlllAD 2 JIEQtSfltO DE CMIIMOI, CUNt00 APLIQUE. !'ARA ASEGURAR U. CONTMJIDAD 

1 IIICÁHICA Y DE U. OPEfl.f.C:K>N ~U!NOO CON LOS PRlfCIPtOS DE SEGURIDAD N."ir·• <:1.w<,.1 -- M>UST1UAL. SEQURJDAD Ol'EAA TIYA. Y PROTECCt6N AL MEDIO .AMBIENTE, A.~ 
...;,CE 

N'l.l.;A..E° 1 DlilACAUOAD COMO COH U. NORIIATIYA I/IGEHTE. 
..W(rT~ 

.t.CTl.W.tZACtóN DEL LISTADO DE LOS EQUIPOS CRfncos CON BASE EN LOS 
v .. -..,,,,. r - 1 3 

CRITERIOS DE INTEGRl[W) MECNICA 
l),,t,E -u..,,,c ? 

RESUl TADOS DEl SEGUtMIENTO A PROGI\NMS DE tMNTB-IIMIENTO fi.,..olf'{..a. ' ■ l 1 
1 . PREVENTIVO Y PREDtCTIVO. CALIBRACIÓN CERTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN . e,..;oc -INSPECCK:INES Y PRUEBA.S DE Ea.JIPOS CRfncos l.....,ITT, • 1 1 1 

NC.oll....-.rt..CO•t.lUY.U 1 1 1 

' CAltTA R.ESPOHSIVA FIRMADA POR n REJtft!.SENTANTI! U-GAL DEL 

! ! ! ! 1 

1 

REGUU.00 ~ 00NOE ESTE A9..ME LA RESPONSAWUCW> POR LA 1~"'--.i01 .... '°I ADMHSTRAC1ÓN DEL RIESGO Y DE LOS NPACTOS Al AMBIENTE QUE SE 1 DERIVEN DE LAS ACTMDAOES DE CONTRATISTAS. PRESTADORES OE SERVtCIO . 
1 Y PROVEEDORES. ' 1 

JC.I. SEGURIDAD ' LOS ftEQOtSfTOS EN IIATERlA O! SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGORIOAD 
1 ¡ 1 ! 

DI! OPERATIVA Y DE PROTECctóH AL MEDK> AM8'ENTE A LOS OUE DEBEN ¡ .. -.,· 1 CONTRA'TISTA.S SUJETARSE LOS CONTRATISTAS. SUBCONTRA TIST ~ . PRE Si ADORES DE "' 1 

SERVICK> Y PROVEEOORES 

INFORME DE LA EVALUACIÓN DEL OESEMPEAo DE LOS CONTRATISTAS EN 1- . -' M..A.TER.IA oe SEGUR.IOAO INOUSTR.W... SEGU~IDA..D OPERATtvA y ., 
PROTECCJON Al MEOtO AMBIENTE ' 

#ID,O .. .VWU'M>O .. t l IIIU 1 1 1 
' USTAOO DE SITUAClONES POmtclAl.lS DI EIIDGEHCIA 1Dli!ITIF1CADAS POR 1 

1 
1 

1 El REGUlAOO PAAA TOCAS LAS INST Al.ACIONES y smos DONDE SE 

" klr..C.~) 1 
1 

OESARROL~ LAS ACTM°'°ES OE otSfRll!IUCIÓN Y EXPENOtO Al PUBLICO 1 1 

' PL.AHES OE AT~ Y JtD PUESTA A DrE.RGl!HCIAS Y PftOGltAMA DE 
1 

1 
1111. alULACROS:. 

., ...... ,10 
PftEPAAACIOH Y 

' PROGRAMA DE SMA.ACROS VIGENTE Y RESUl. TA.DOS DE LA EVALUACION DE 

1 1 RUPUESTAA ' ' 1 LOS PV,NES DE EMERGENCIA Y DE LOS SM.A.AeftOS REAL.IZADOS " ·,¡,_ ... ,,, 

EIIIEllGENCIAS fUENTE. E-04881 13 RE..01 RO P.fO,~ i 1 ' ' 1 

:s t ~:=M~g~~TOTALCOMO GASOUNAMMiNA.GASOLINA ' . 1 - ' ., 
1 - • 1 1 

S2 INCENDIO O EXPLOSION ~ LA ESTACIÓN DE SERVICIO " ' 1 - 1 ! - . 1 1 L-1 . 
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE Ao.NISTRACION SEGURIDAD liDUSTRiAL. 

1
1 

SEGURIDAD OPERATIVA Y .-Jl'OTECCIÓN AL MEDtO AMBIENTE 
En estncto ..-VO akldlspw.lW en .iMO.o 11, ~Adeta OACG 

NO RESPOrl FRECUE PROG ?021 
ELEMENTO OESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

SABLE NCIA ¡; ~ 
u ó REAL w . ~ o z -

3.3 ACTUA.ClÓN DEL PERSONAL EH CASO DE ~SMO "' - . ... . 
PREPAIIACIÓN Y 3..4 SABOTAJE EN LA ESTAClóN DE SERV1CIO '" - ' 
RE8POESTAA ' 

3.s PRIMEROSAUXJLIOSAL PERSONAL POR ALGUN INCIDENTE (TRABAJA.DOR 
p 

EMERGENCWI 
LESIONADO) '" - 1 . 1 

ANEXO l. Al"Aft.TA00 XN. 1, 'XN.2. XIY.3 V XN'.4 

1 ~OOIVJIA DE MONrTOREO Y MEDfOÓN DE l'ARÁMETROS DE DESEMPENO, ,,, ' 1 
FUENTE: E-OC&a1. 14.ltE.01. ll:O '~',::,,i , RDUl TADOS DE CALIBRAC1ÓN Y MAHTEtellENTO DE EQUIPOS EM,.LEA.DOS ,..,_...,, 

1W. IIIONITOREO. EN MOMTOREO DEL SSTEIIA DE A.OMNSTlit400N. v;::~ ,._"""' 
VERJACAC10H y """'º 

EVALUACIÓN INFORMES DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y < 

' MEDtC!ÓN DE PARÁMETROS DE DESEMPERO DEL SISTEMA DE ., -ADMINISTRACIÓN . . REGSTROS DE CALIBRACION DE EQUIPOS EMPLEADOS EN EL 
"' 

......_ I F -MONITOREO DEL DESEMPEÑO DE LAS OPERACIONES 1 R 

ANEXO 11. APARTADO XV.1 Y XV.2 

1 PROGRAMA DE AUOOORfAs, NTERNAS Y EXTERNAS, DEL SISTEMA DE 

"' - p ■ ADIINSTitACION A APLICAR EN EL AitO EN CUR30. 

' 2 CR(TERK>S DE COMPETENC1A. f"AftA LA CAUFtCActóN, ENTRENAMIENTO Y 

"' Al..1t-1r."l0 
SELECCION DE AUDITORES MERNOI. 
EL RESUL TACO DE LASAUOITORlAS INTERNAS REALIZADAS EN ELNK> ANTERIOR 
OUE INCUJYA. Al.MENOS. LASKil.JIENTE INFORM,t.CION. 

r A. P~ DE AUDITORIA OClHOE SE INDIOUEN 08JETIVOS. CfUTERIOS DE AUCHTORIA, 

XV. AUOITORiAS 
METOOOlOGfAOUEINCLU't'AlOS CRITERIOS DE MUESTREO Al~E, U81CACION 
DE LAAUOfTORlA. Fl.tilCIONES YRESPONSA81LIOA.DES DE LAS OlSTINTAS PARTES 
FECHAS OE REAllZACK.lN. REOUSITOSAUDITADOSSEfw..NIOO AUDITOR 1 
RESPONSABLE PARA El REOUl5'TO Y EXPERTOS TECNICOS OUE AC.OMP~ (SI 

1 ' 
FUERA EL CASO) 

'" -e El INFORME FINAL OEAUOITORfA, OUE INCLU'r'A FECHA. FIRMA DEL AUDITOR 
RESPONS,1.,8LE, 08.JETIYOS, AI.CN-ICE, CRITERIOS 0E AUDITORIA. SITIOS AUDITADOS, 
ECVIPOAUOITOR Y R.N;IONESY RESPONS.I.BIUOADES DE CAOAlNl DE LOS . 

1 

INTEGRANTES DEL EQUIPO AUDITOR. ASf COMO LOS tw.l.AZGOS DE AUDfTORIA COH 
SU CLASIACACtóN Y LAS CONCLUSKJNES 
C EL PLM DE ACCIÓN PARA LA ATENCtóH DE LOS HALLAZGOS REGISTRADOS, 
INCLUYENDO ACTMDAOES A REALIZAR, TIEMPOS ESTABLECIDOS, RESPONSASLES 
DEL ClNPUMlENTO DE LAS ACTMOADES Y RECURSOS O A.1/1-HCE DE 

ANEXO L APARTAOO XVl 1 

1 ~OOOlv- U'TUZADA PMA LA INYESTIQA...,.,,. Y •vv•u,..nt De' NCUHTES Y 1 A.CCCIEnH QUE CONICSte LO l!:ITABLECIJO l!HU.S ~• m .o,t..r~I(¡ 
AOMNSTRATTYAIO!' CARÁCTER GEN!AAL EMJTID,f,8 ~ LAAGEHaA. 

lM , LOS ACCIDENTES OCURRIDOS EN EL~ ANTERIOR ATENOIENOO A LAS 
INYES11CACIOH DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE PARA TAL EFECTO EMITA LA ., """"" DElillCIOBITE'SY AGENCIA 'Fi.lOl.,fl: 

ACC10ENfe.s 
3 AVANCE OE CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, ACCIONES 

CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS OE LOS AMAUS~ DE CAUSA RAIZ .:u,,.i,co 
REALlZADOS ATENDfENOO A tAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE 

1 

PT AA.IO.E ! 
PARA T Al EFECTO EMITA LA AGENCIA i 

ANPOl."PAATA.OOXVII 1 
NOORAMA DI RECMCION De cueHT.U PMAJIE'A&M LOS RHULTADOS DE 

1 
1 DUEMPEAo Y l!STABUCDI MEDIJAS CORRECTNAS O DE MEJORA AL tA. 

COMlHCARLAS AL PB.IOMAL QUI! CCIAIIEIP()fC),f Y COORDltUJil: !l. AHCWAROO DI! 
L09 REGISTROS. 

1 
XVI. ~EVISlÓN EL INFORME OE RESUlTADOS DE LA REVISIÓN OEt SISTEMA DE ADMIN19TRACIÓN 

DE llESUL TACOS 1 
CORRESPONDIENTE Al IHJN-ITERIOR 1/IIOtCAHOO 

"' -A. LAS CONCLUSJONES DERIVADAS DE LA RMStóN REAllZADAACAOAUIKJ DE LOS 
ELEMENTOS DE ENTRADA PAR.A LA REVISKJN 

1 

' 1 LAS CONClUSKINES OERrl/AOAS DEL DESEMPEÑO otL SISTEMA DE 
AOMIHiSTRACIÓN PARA LA SEGIJRtOA.0 tNOUSTRJAL. LA SEGU1\10AO OPERAlNA Y lA 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBiEHTE. 
C LOS RECURSOS NECESARIOS PARA MEJOR.AA El OESEMPEf«> DEL SISTEMA DE 

' 
ANEXO L APAflTA.00 XVII 

1 ~~~:!!~ EV.A.lUACION Dn DEIEMPalo DEL S,STEMA DE "' !,.._e,..'('\) 

1.1 EUe..~l('.t,jOE 11CU..">tUIEft'E't.Cot':,E~·IIE0)1.,~C\.., 
_RE:SU.T..O~ra ..o~•~'q(lOEl(',f; !J8.ETI\IC-.3 l,,f'JA,Sf ~s 
-~Tll(,OS CE Lf,.,;' V1t'•fl~t'E ~"\...,11.<t. A.l"5 ~ll'E$ AAIE-'SCCL.t\ral"AC!v!"!~ 
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Nombre del Promovente por tratarse de 
Persona Física, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de la Persona 
Física, Art. 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la 
LGTAIP

Firma de la Persona 
Física, Art. 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP




